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GOBERNACIÓN.—Acuerdo por el cual se declara 
persona jurídica una sociedad establecida en Co
mayagua con el nomine de “ La Regeneración/’ 
y  se aprueban los Estatutos de la misma.

H ACIENDA.—Acuerdo aprobando una contrata que 
el Director General de Beatas, celebró con el Co
ronel Máximo Mondragón, para la construcción 
de una casa Nacional en “ E l Pedregal.”

FOMENTO.—Acuerdo que concede á Henry M. Pay- 
ne, una zona mineral en San Andrés, Departa
mento de Copán.—Acuerdo que ampara á loe Se
ñe res Zürcber & Streber, por dos años, en la  pro
piedad de xanas zonas minerales situadas en T as
carán.—Acuerda en que se concede á M r. Rubén 
S. Pnce, prórroga para la mensura de una zona 
mineral.

GU BRRA.— Acuerdo nombrando los Sargentos pri
meros y  segundos de las miKci»g del Distrito de 
Cedros.—Acuerdo nombrando los Sargentos pri
meros y  segundos de k s milicias de Sabanagrande.

COMUNICACIONES OFICIALES.
AVISOS OFICIALES.

____ GOBERNACION.
Acuerdo por el cual se declara persona jurídica una 

sociedad establecida en Comayagua con el nom
bre de “ La Regeneración,”  y  se aprueban los Es
tatutos de la misma.

SE C B E T A B XA  D E  E ST A D O  E S  E L  D E SP A C H O  D E  
G O BE E K A CX Ó S.

Tegucigalpa, 5 de Octubre de 1889.
Con presencia de la solicitud dirigida al 

Gobierno por la Junta Directiva de la Socie
dad establecida en Comayagua bajo el nom
bré “ La Regeneración,”  contraída á que se 
eleve ésta ál rango de persona jurídica y  se 
aprueben los Estatutos de la misma, que di
era:
“ E ST A T U T O S D E  L A  SO C IE D A D  D E  A  H IGO S D E  

C O M A Y A G U A  “ L A  B E G E N B E A C IO Jt.”

CAPITULO L 
D e la Sociedad y  su objeto..

Art. l.°—Se establece en esta cabecera nna 
asociación de amigos, con el nombre “ La Re
generación.”  Su objeto primordial es el cul
tivo de las letras, el fomento de las industrias 
y  promover el adelanto material y  moral, por 
los medios que le sean posibles, en todos los 
pueblos del Departamento.

Art. 2.°—Se celebraran veladas literarias 
por la Sociedad, cada dos meses, en el salón 
de sus sesiones; y  las habrá, también, extraor
dinarias, cuando lo acuerde la Junta Directi
va con motivo de algún acontecimiento nota
ble.

CAPITULO n .
D e la Junta D irectiva y  sus elecciones.

Art. 3.°—La Sociedad será representada 
por una Junta Directiva, compuesta de uu 
Presidente, un Vice-Presídente, dos Vocales, 
un Secretario, un Sub-Secretarío y  un Teso
rero, cuyos'cargos deberán recaer en los so
cios fundadores ó incorporados, y  su acepta
ción será obligatoria, salvo causa poderosa 
justificada ante la Junta General. Las per
sonas que resalten electas, durarán un aSo en 
el ejercicio de sus cargos, sin tugar á reelec
ción, y  no podrán ser removidos, sino por 
causas justas calificadas por la misma Junta 
General.

A rt 4.®—Las personas que déban formar 
la Junta Directiva, serán electas en Asamblea 
General, por mayoría de votos, el 14 de Se
tiembre de cada afio: la votación será públi
ca ;, y tomarán posesión de sus empleos, al día 
siguiente, prestando la promesa ante la Di
rectiva y  demás socios concurrentes.

CAPITULO IIL
Atribuciones de la Junta D irectiva y  de ca
da uno de los individuos que la componen.
Art. 5.®—Son atribuciones de la Junta D i

rectiva:
L Convocar á sesiones ordinarias y extra

ordinarias á la Junta General:
IL Determinar el día en que, con motivo de 

algún acontecimiento notable, haya de cele
brarse velada extraordinaria:

III. Nombrar la comisión redactóla del pe
riódico, su Director y  su Administrador:

IV . Promover, por todos los medios qae es
tén á su alcance, el adelantamiento de la So
ciedad:

V . Recibir, mensualmente, las cuentas de
talladas de los fondos que administra el Te
sorero; y

V L Formar el Reglamento de 6u régimen 
interior.

Art. 6.°—Son atribuciones del Presidente:
L Convocar á sesiones á  la Junta Directi

va, para acordar las providencias que juzgue 
ecpvementes al régimen interior de la Socie
dad y  á todo lo concerniente á su objeto, con 
arreglo á los presentes Estatutos:

EL Presidir, abrir y cerrar las sesiones:
TTT Conceder la palabra, hasta por tres ve

ces, sobre un mismo asunto, al socio que la 
solicite:

IV . Llamar al orden al socio que en lá dis
cusión trate de zaherir el amor propio del con

trario ó que, de cualquier modo, falte al respe
to de los demás:

V . Llevar la voz de la Sociedad en todas 
las comunicaciones oficíales:

VX Autorizar con su firma las órdenes de 
pago que tenga- que cubrir la Tesorería; y

VIL Valerse de las penas que establece la 
Constitución de la Sociedad, para hacer con
currir á los miembros á las sesiones para que 
fuesen convocados.

Art. T.°—Por falta ó ausencia del Presi
dente, hará sus veces el Vice-Pre6idente, 
quien tendrá las mismas facultades del Pre
sidente.

Art. 8.®—Los Vocales asistirán á todas las 
sesiones de las Juntas Generales y  de la Junta 
Directiva, y  tomarán parte, además, ea las 
discusiones y  resoluciones de ésta sóbreles 
asuntos de su incumbencia.

Art. 9.®—Por falta ó impedimento del Pre
sidente y  Vioé-Presidente, ejercerán las atri
buciones de que trata el artículo 6.® los V o  
cales, por el orden en que hayan sido electos; 
debiendo, en éste caso, integrar la Mesa el 
Secretario, y  él Sub-Secretario ocupará el 
puesto de éste, quien desempeñará sus f  uncio
nes por el tiempo que existan los motivos de 
su incorporación.

Art. 10.— Són atribuciones del Secretario:
L Redactar lás actas de las sesiones, para 

lo cual llevará un libro especial:
IL Autorizar con su firma los despachos 

oficiales del Presidente :"
UL Anotar, en otro libro especial, el nom

bre, apellido y vecindario de cada uno de los 
socios, haciendo en ellos la debida separación, 
según so calidad; y

IV . Dar cuenta, anaalmente, de los traba
jos de la sociedad, del estado de las rentas y 
de las mejoras que sea necesario introducir, 
en una memoria que -leerá el día del aniversa
rio de la inauguración solemne de la sociedad.

Art. II .—El Sub—Secretario hará las veees 
del Secretario, siempre que éste esté impedi
do ó ausente.

Árt. 12.—El Tesorero está obligado:
L A  llevar la contabilidad de los fondos de 

la Sociedad:
ÉL A  cobrar la cuota que estén obligados 

á pagar los socios, de conformidad con estos 
Estatutos:

ÍIÍ. A  cobrar el valor de las suscrieiones 
del periódico; y

IV . A  presentar á la' Junta General un cor
te de caja Je los fondos que administre, y  á

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



3 REPUBLICA DE HONDURAS.

rendir cuento, cada mes, 4 la Jnnta Directiva, 
de esos mismos ionios.

Art- 13.—El Tesorero puede encargar á u- 
na persona de 6a confianza, que, bajo su res
ponsabilidad, administre los fondos, cuando 
tenga que ansentarse 6 esté enfermo; j ,  en 
caso de muerte, la Jnnta Directiva, inmedia
tamente, recogerá de la familia los fondos y  
papeles de la Sociedad, y  convocará á Jnnta 
■General, para qne se reponga dicho empleado.

CAPÍTULO IV .
De lo» socio».

Art. 14.—Habrá cuatro clases de socios: 
fundadores, incorporados, correspondientes y 
honorarios.

Art. 15.—Son socios fundadores, todos los 
qne estén inscritos, en el libro respectivo, 
hasta la fecha de la inauguración solemne de 
la  Sociedad.

Art. 16.—Son socios incorporados, los qae 
-se hubiesen inscrito en el registro, de la So
ciedad, después de su solemne inauguración; 
-sometiéndose á todas las obligaciones de los 
socios fundadores, y  á los deberes que impo
ne la constitución privada.

Art. 17.—Socios correspondientes, son las 
personas qne residan fuera de esta ciudad, y 
Á quienes la Jauta General confiera este nom
bramiento. Las personas que lo acepten, es
tarán obligados á rendir los informes que se 
Ies pidan, y  á comunicar á la sociedad, por es
crito, todos los asuntos científicos, literarios 
ó  artísticos que, de algún modo, puedan ser 
útiles á su institución.

Art. 18.—Son socios honorarios, las perso
nas, que por'sn ilustración ó habilidad especial 
y  sobresalientes méritos, designe como tales 
la Jnnta General. Estos deberán ocuparan 
lugar preferente, cada vez qae asistan álas se
siones.

Art. 19.—Solo los sodos fundadores pue
den proponer, para su admisión, socios hono
rarios; debiendo ser éstos admitidos ó recha
zados, en Junta General, por mayoría de vo
tos. La votación será secreta.

CAPÍTULO V .
De, loa obligaciones y  derechos de los socios 

fundadores I incorporados.
Art. 90.—Son obligaciones comunes á estos 

socios:
L Desempeñar los cargos que se les confie

ra por la Sociedad:
H . Concurrir á todas las sesiones, veladas 

y  demás actos públicos de la Sodedad:
TU. Contribuir con la cuota que se designe:
IV . Promover la adopción de todas las me

didas que redunden en beneficio déla Sociedad:
V . Contribuir con el material que se les se

ñále para llenar las columnas del periódico:
Art. 21.—Los sodos incorporados deberán 

pronunciar un discurso inaugural el día de su 
incorporación, el cual será contestado por el 
sodo que designe la Junta Directiva, para lo 
que ésta le pasará copia fiel del del sodo en
trante, con ocho días de anticipádón; y  pres
tará la promesa, en esta forma:—Prom eto,por 
m i honor, cum plir la Constitución, Estatutos 
y  demás disposiciones de la Sociedad.

A rt. 22.—Son derechos de los socios;
L  Ser electos para todos los cargos de ta 

Sodedad:
II. El de iniciativa en todos los asuntos; y
Til. Ser electoB para el desempeño de toda 

comisión científica, ó cualquiera otra que se 
relacione con los fines de la Sociedad.

CAPÍTULO VL
D e las sesiones.

Art. 23.—La Sociedad tendrá sesiones or
dinarias, cada primer domingo de mee, á la 
hora qne designe el Presidente; y  extraor
dinarias, siempre qne lo acuerde la Junta Di
rectiva.

Art. 24.—La Junta Directiva, por impe
dimento ó. ausencia temporal de alguno de 
los vocales, se considerará integrada con la 
sola ásistencia del Presidente ó Vice-Presi- 
sidente, en sa caso, un vocal y  el Secretario. 
Cuando por na acontecimiento no previsto, 
no pueda integrarse ni aun con el Secretario, 
se elegirán los miembros que faltan, eu Jun
ta General extraordinaria; y  los electos dura
rán, solamente, el tiempo que falte para con
cluir el período de los primeros electos.

Art. 25.—Para que haya Junta General, 
bastará la asistencia de la mitad y  ano más 
de los socios.

Art. 26.—Toda proposición hecha por cual
quiera de los socios, será puesta á discusión, 
cuando haya sido considerada por la mayoría 
délos socios concurrentes.

Art. 27.—Las sesiones serán públicas, y ha
rá resolución la mayoría absoluta de votos.

CAPITULO VIL 

D el periódico.
Art. 28.—El periódico se publicará cada 

quince días, por lo  menos:
Art. 29.—Son obligaciones del Director: 

recibirlos trabajos qne deban insertarse, y  
corregir las pruebas. El Administrador re
cibirá todos los ejemplares, para su distribu
ción.

Art. 30.—La snserieión se cobrará eñ es
ta ciudad, por recibo suscrito por el Tesorero, 
y , en las demás poblaciones, por medio de loé 
agentes que nombre él Administrador del pe
riódico; debiendo este empleado hacer los en
teros de las sumas que reciba, al propio Te
sorero.

Art. 81.—Se establece un cuerpo de redac
ción del periódico, compuesto del número de 
socios qne designe la Jnnta General, sin per
juicio de lo que dispone el número V  del ar
tículo 20.

Art. 32.—Los trabajos que los socios pre-1 
ten dan publicar en el periódico, serán presen
tados á la'comisión redaetora, para qne los 
pase al Director; pero, si encontrase qne ta
les producciones son contra el orden público, 
la moral ó las buenas costumbres, los devol
verá á su autor, indicándole ei defecto de que 
adolecen. Es prohibido publicar en el pe
riódico de la sociedad escritos anónimos.

Art. 33.— El periódico se titulará La R e
generación, y  tendrá las dimensiones que a. 
euerde la Junta General.

CAPITULO T U L  
D e los fon d os de la Sociedad.

A rt. 34.—Son fondos de la Soeiedad:
L Los productos de las susericioues al pe

riódico;
II. Las cuotas que la Jnnta General señale, 

por partes ¡goales, á eada soeio; y
IIJ. Las donaciones que se hagan á la So

ciedad. En este caso, los nombres de los do
nantes se publicarán eu el periódico, eomo un 
testimonio público de gratitud.

CAPÍTU LO IX .
D isposiciones generales.

Art. 35.—Los presentes Estatutos comen
zarán á regir el día de la inauguración solem
ne de la SoeiedacL

Art. 36.—Los socios queda» en la libertad 
de libertarse de la sociedad, cuando les con
venga. Tanto en este easo, como en el de 
qne teDgan qne ausentarse temporalmente, ó 
por estar enfermos, lo avisarán ai Secretario, 
en la forma establecida por la Constitución, 
para que éste lo  ponga en conocimiento de la 
Junta.

Art. 87.—La Junta Direetrra promoverá, 
lo más pronto posible, el establecimiento de 
una biblioteca para oso de los socios, y, cuan- 
; do lo baya logrado, dictará las disposiciones 
convenientes parase debida administración 
| y  conservación. Las obras que se donen á la 
i Soeiedad, formarán parte de dicha biblioteca.

Art. 38.—Cuando la Soeiedad se disuelva 
; de hecho, si esto llegare Ú ocurrir, todos sus 
i bienes existentes, pertenecerán á la  Municipa
lidad de esta ciudad, para que los invierta 
en el fomentó de la instrucción pública.

Art. 39.—Para la modificación ó reforma 
de los presentes Estatutos, es necesario el a- 
cnerdo de las tres cuartas partes de los socios 
fundadores é incorporados,-en su totalidad, y 
que la proposición sea hecha por escrito, y  
suscrita por dos ó más socios fundadores. 
Se levantó la sesión.—Jesús Bendaña.—Flo
rencio Carranza.—José L Licona.—Pedro A . 
Medal.-—Francisco J. Bardales h.—Salvador 
Aguirre.—Lnis A  Castillo.—Francisco Fon
seca.—Hermógenes N. Nieto.—Adolfo Mara
diaga.—Leonardo Medal.—J. J. Montes.— To
más R . Escoto.—Narciso Boquín.—José Ma
ría Valenzaela.—Eduardo P. Mayes.

Comayagua, Setiembre 7 de 1889.
Es conforme.—Comayagua, Setiembre 18 

de 1889.—Jesús Bendafia, Presidente.—Fran
cisco J. Bardales h., Srio.”

Considerando: que el objeto de la expresa
da Sociedad és altamente beneficioso, y  con
viene, por íó mismo, darle toda la protección 
que sea posible; por tanto, el Presidente 

acuerda.:
1. ° Declarar persona jurídica á la Sociedad 

de que se ha hecho mérito; y
2. ° Aprobar los Estatutos de la misma, in

sertos en la presente disposición.—Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.
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HACIENDA.
Acuerdo aprobando una contrata que el D irector Ge

neral de Rentas celebró con el Coronel Máximo 
Mondragón, gara la construcción de una casa Na
cional en “ E l Pedregal.”

SECRETARIA DE ESTADO EN  EX. DESPACHO DE 
H ACIEN DA.

Tegucigalpa, Octubre 12 de 188».
Vista la contrata que el Director General 

de Rentas ha celebrado con el Coronel Don 
Máximo Mondragón, para la construcción de 
una casa nacional en el puerto meoor de “ El 
Pedregal,”  y  que literalmente dice: “ Roque
J. Muñoz, Director General de Rentas de la 
República, por una parte, y  el Coronel Don 
Máximo Mondragón, por otra, han celebrado 
el contrato siguiente:

1. e—El Señor Mondragón se compromete á 
construir, en el puerto menor de “ El Pedre
gal,”  nna bodega, frente á la casa que actual
mente tiene el Gobierno en aquel lugar, la 
que medirá quince varas de Norte á Sur, por 
siete de Oriente á Poniente, con un corredor 
de dos y media varas de ancho, hacia el lado 
del Oriente.

El edificio tendrá dos divisiones: una al ex
tremo Sur, destinada para habitación del 
Guarda, y  tendrá cuatro varas hacia el Nor
te; una puerta que comunique con el resto 
del edificio, otra con el corredor, y  una ven
tana al lado del estero. La otra parte, que se 
destina para depósito de mercaderías, tendrá 
una puerta grande al Oriente, una ventana al 
Poniente y otra al Norte. Las paredes se
rán dé bajareque, rellenas con madera rolliza 
y  fina, y  el artesón de cedro labrado. Los 
horcones de quiebra-hacha, mora ó  cualquier 
otra madera por el estilo, ad virtiendo que los 
del corredor serán montados sobre piedra de 
cantería. Tanto el piso del salón-com o el 
del corredor, serán empedrados, y  el del cuar
to, enladrillado. Ijas puertas y  ventanas es
tarán construidas de cedro y  tendrán sns co
rrespondientes cerraduras y  pasadores. Ade
más, en las ventanas colocará una verja de 
hierro, que la Dirección se obliga á entre
garle.

2. °—También se compromete k  construir, 
en la punta de Condega, y  en el lugar más 
dominante, otra casa de ocho varas de largo 
por 6eis de ancho, con su corredor hada el 
lado del mar, la que tendrá dos puertas: una 
al corredor y  la otra al lado opuesto, y una 
ventana en el extremo Norte. Las paredes, 
artesón y  piso de esta casa, serán de las mis
mas condiciones que las de “ El Pedregal.”

8.*—La Dirección pagará al Señor Moadra- 
gón un mil cien pesos, por estos trabajos, en 
la  forma siguiente: trescientos, inmediatamen
te despnés de aprobada esta contrata por el 
Gobierno, y  el resto, por mensualidades de á 
cien pesos cada una.

4.°-—Señálase el término de seis meses para 
•que el Señor Mondragón entregue, terminados 
y  listos para el servicio, los expresados in
muebles; y  se le autoriza para que, de la casa 
qno actualmente tiene el Gobierno en “ El Pe- 
d r^ a l,*  tome la teja y  maderas que necesite

para invertirlas en los trabajos de su compro
miso.

Para constancia, firman el presente, en Te
gucigalpa, á los ocho días del mes de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y  nueve.—R o
que J. Muñoz.—M. Mondragón.”

El Gobierno
a c u e r d a :

Aprobarla en todas sus partes.—Comunf 
quesey regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_______ FOMENTO.________
Acuerdo qne concede á Henry í f .  Payne una zona

mineral, en San Andrés, Departamento de Copán.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  E L  DESPACHO D E 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, 15 de Octubre de 1889.
Vista la anterior solicitud, lo informado 

acerca de ella por el Gobernador Político del. 
Departamento de Copán y  el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda, el Presidente

A C U E R D A :

1. °—Otorgar á Mr. Henry M. Payne una 
zona mineral de cinco mil varas en cuadro, «n 
la jurisdicción de San Andrés, del expresado 
Departamento, la cual se medirá k  su costa, 
dentro de seis meses contados desde.boy, to
mando por pauto central de partida la casa 
de habitación que el peticionario tiene cerca 
de la mina de aquel nombre, y  corriendo dos 
mil quinientas varas hacia los rumbos Norte, 
Sur, Este y  Oeste, para formar el cuadro.

2. °—Sé exdüyen de la presente concesión 
las pertenencias que pnedan corresponder á 
las-minas denunciadas con anterioridad por 
otras personas, y, especialmente, las de Mr. 
John Drummond, Timoteo Carranza y  Edu- 
vigés Salgado.

3. ®—Nómbrase al Agrimensor Don Juan 
£ . Collart, para que, con arreglo á las leyes 
de la materia, y  sin lesionar, en manera algu
na, los derechos de terceros, practique la me
dida de !a zona expresada, y  levante de ras 
operaciones una seta y  un plaño, que elevará 
al Gobierno.

4. °—En garantía de que Mr. Pñyne llevará 
á cabo las obligaciones á que este acuerdo sé 
refiere, depositará, á la orden de esta Secreta
ría, un quedan con valor de dos mil pesos, 
firmado por el General Don Luis Bográn, el 
eual será cobrado y  pagado el mismo día que 
caduque esta concesión; y , en caso contrario, 
le será devuelto oportunamente.

5. *—Si dentro de dos años, contados desde 
está fecha, no se hubiesen establecido traba
jos formales en la zona cedida, ni practicado 
su mensura en el término señalado por el ar- 
.tíeuio l.°, ó  se abandonasen aqnellos eñ cual
quier tiempo, por el mismo hecho, quedará sin 
ningún valor y  efecto el presente acuerdó, del 
que se dará cuenta al Congreso Nacional para 
los fines de ley.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por él Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que ampara á los Señores Zürcber & Stre- 
ber, por dos años, ra la  propiedad de varias zo
nas mineras atoadas, en Yuscarán.

SECRETARÍA D E ESTADO E N  EL DESPACHO D E 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Octubre 16 de 1889.
Traída á la vista la solicitud en que el Ge

neral Don Ricardo Streber, en representación 
de los Señores Zürcher Se Streber, pide se de
clare que, con sólo un trabajo formal que esta 
compañía tenga establecido, en cualquiera de 
las zonas mineras de “ Capiro,”  “ Los Iguanos”  
y  “Taladro de las Mercedes,”  que ha obteni
do en la jurisdicción de Yuscarán, Departa
mento de El Paraíso, conserva el dominio de 
los demás, no siendo, en consecuencia, denun
ciabas. Visto el dictamen del Fiscal Gene
ral de Hacienda, favorable á la expresada so
licitud; y  considerando que los fundamentos 
en que aquella descansa, son justos y  atendi
bles; por tanto, el Presidente, en aplicación 
de! artículo 9.° del Decreto de Reformas al 
Código de Minería,

a c u b b d a :

Amparar á los Señores Zúrcher & Streber, 
por el término dé dos años, en la posesión de 
las propiedades mineras de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo ra  que se concede á Mr. Rubén S. P nce 
prórroga para lá mrasnra de una zona mineral.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  E L DESPACHO D E  
FOM ENTO.

Tegucigalpa, Octubre 16 de 1889. 
Vista la solicitud en que el licenciado Don 

Rafael Padilla, como agente de Mr. Rubén 
S. Price, pide se prorrogue-, por otros seis me
ses, el término que, por acuerdo de 17 de Ma
yo último, se fijó para preceder á la mensura 
de la zona mineral que eu la misma fecha se 
le concedió en jurisdicción de L a Concordia, 
Departamento de Olancho; y  atendiendo & 
qne son justas las razones en que se apoya a- 
quella petición; por tanto, el Presidente 

a c u s s d a :

Resolverla de conformidad.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

GUERRA.
Acuerdo nombrando los Sargentas primeros y  segure 

dos de las milicias del Distrito de Cedros.

SECRETARÍA D E  ESTADO EN  EL DESPACHO DB 
L A  H UEBRA.

Tegucigalpa, Octubre 16 de 1889.
El Presidente de la República, tomando en 

consideración la propuesta que ha hecho el 
Comandante de este Departamento, relativa 
al nombramiento de Sargentos para las mili
cias del Distrito de Cedros, 

a c e b e d a :

Conferir á loe Señores Francisco Cruz Men
doza, Urbano Varela, Miguel Ramos, Concep*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



* REPÚBLICA DR HONDURAS.

d óo  Aguilar, Dionisio Carías, Julián Medina, 
y  Bernardo Fnentes, el grado deSargento l.° ; 
y  á los Señorea Felipe Torres, Esteban Torres, 
Rosendo Ramos, Zenón Cáceres, Filadelfo 
Tormos, Crescendo Escobar, Anastasio Ra
mos, Tibnrcio Trejo, Tomás Santos, Pedro 
Jiménez, Joaquín Pavón, Dionisio Amador, 
Guillermo Cruz, Cupertino Avila, Vicente Gó
mez, Natividad Montes, Joan Velásquez, Mi
guel Cruz, Martín Soto, Florencio Hernández, 
Santos Rodríguez, Fidelio Meléndez, Jacin
to Hernández, Ramón Torres, Simeón Velás
quez, Agustín Reyes, Manuel Buezo, Servan
do Zúniga y  Fidelio Meléndez, el de Sargento 
2.®—Comuniqúese y  resgístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado,

Acuerdo nom brando los sargentos prim eros y  segundos 
de las m ilicias de Sabanagrande.

SECRETARÍA O S  ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
LA. G CER E A.

Tegucigalpa, Octubre 16 de 1689.
Habiendo propuesto el Comandante de Ar- 

más de este Departamento, se confiera á los 
milicianos Apolo nio Vásquez, Bal tazar Zela
ya, Luis Espinosa, José Angel Martínez, Ca
lixto Silva, Tereso Funes, Pedro Lanza, Lu
cas Rodas, Wenceslao Andino, Dionisio Cruz 
y  Cayetano Cruz, el grado de Sargento 1.*; y 
& los milicianos Matilde Banegas, José An
gel Amador, Pablo Palada, Norberto Ordó. 
fiez, Juan de la C. Rivera, Wenceslao Molina 
León Sierra, Andrés Valdés, Rubén Turcios’ 
Pablo Turcios, Luis Felipe Chávez, Balbino 
Menéndez, Jesús María Sierra, Pedro Ortiz, 
Fulgencio Salgado, Manuel Avila, Balbino 
González, José María Sierra, Juan de la C. 
Valladares, Rafael Aguilar, Marcos Silva, Jo
sé María Nieto, Faustino Punes, José María 
Santos, José María López, Andrés Alvarado, 
José de lá C. Rodríguez, Trinidad Amador, 
José María Velásquez, Sinforoso Pavón, Soli
tos Irías, José M. Pilar Andrade, Cruz Lagos, 
Procopio Silva, Domingo Sosa, Agapitó Ca
brera, Ramón Agnilar, Isidoro Ramos, Inda
lecio Oliva y  Simón Avila, el de Sargento 2.°; 
todos pertenecientes al Distrito de Sabana- 
grande; el Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlos indicados ascensos.—Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

COMUNICACIONES OFICIALES.

Toro, Octubre 9 de 1889. 
Señor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.

Cumplo con el honroso deber de informar 
á HA sobre el movimiento que ha tenido esta 
Administración en el mes de Setiembre pró
ximo pasado.

Los productos del mes citado dieron un 
rendimiento de cuatro mil veintitrés pesos 
coarenticinco y  dos octavos centavos, que, 
comparados con ios tres mil cuatrocientos 
Ireinta y ocho pesos treinta y  uno y  seis oc

tavos centavos que produjo Agosto, hay, en 
favor del mes que motiva este informe, qui-' 
rúenlos ochenta y  cinco pesos trece y  cuatro 
octavos eentavos. En Agosto se dedicaron, pa
ra gastos de carácter nacional, seiscientos cua- 
Tentisiete pesos sesenta y dos y  cinco octavos 
centavos, y, en Setiembre, novecientos cincuen- 
tidós pesos cuarentidós y  tres octavos centa
vos. Por lo expuesto, se demuestra' que el 
producto de las rentas ha venido en progre
sión, desde que comenzó el corriente año eco
nómico.

Las especies de papel sellado, boletas de 
destazo, leyes, pólvora, esqueletos telegráfi
cos, etc., con que tengo surtidos todos los 
puestos de venta, me los remite con toda pun
tualidad el Señor Director General de Ren
tas.—Loa puros ordinarios, finos, tabaco en 
rama y  cernido, respectivamente, et propio 
Director y  los Contratistas Fiallos y  Urquía.

El abasto de aguardiente, para este círculo 
y  el de Sulaco, lo proporciona el contratista 
Estanislao A vila; para el de Olancbito, Don 
Segundo Maresma; para el puerto menor de. 
Tela, los. Señores Ph. Amoux y  Compañía, y  
para el círculo dél Negrito Don Federico Fo
rrera. Hasta hoy, todos han cumplido con 
sus contratas.-

En él Departamento, no hay Inspector; pe
ro, á  pesar d éla  falta.de esté empleado, pare
ce que todas las autoridades persigen el con
trabando, por que, después de qae hace alguna 
fecha no se sigue proceso contra ninguno por 
tal motivo, la realizamos de la especie, que 
continúa en progresión, demuestra la extin
ción de ese ilícito tráfico.

Los expedientes que en tramitación tenía, 
de terrenos nacionales, han sido dirigidos á 
ese Ministerio para su revisión.

Por ahora, Señor Secretario, es cuanto tie
ne qué informar sá atento y  obediente ser
vidor,

J e sú s Q c ik ó s .

Tegucigalpa, Setiembre 9 de 1889.
Señor Secretario de Estado en el Despache 

de G>bernatión.—Presente.
Con motivo del asesinato perpetrado ano

che, en la Señora Trinidad Ramírez y  en. ju
risdicción de la Villa de Concepción, el Ins
pector de Policía de esta población y  de aque
lla ordenó á los Médicos de esta ciudad pasa
ran á hacer el reconocimiento del cadáver, 
qnienes contestaran: que no tenían obligación 
de hacerlo, por la circunstancia dé que el de
lito mencionado se había cometido en distinta 
jurisdicción; pero, al fie, con dificultad, se lo
gró que dos Facultativos fueran á reconocerlo.

Gomo esta población se encuentra tan inme
diata de aquella, y, viéndose que allá so hay 
Médicos, quienes son los llamados para el re
conocimiento de las heridas, y, en defecto de 
éstos, los inteligentes en la materia, pero esto 
debe hacerse cuando, de una manera difícil, 
no se encuentran aquéllos qae, por sus apti
tudes, pueden dar sobre ellas su dictamen con 
mayor claridad.

Lo cual tengo ti- honor de poner en su 'co
nocimiento, para qué se sirva elevarlo al del 
Señor Presidente, quien, si ló tiene, á bien, se

sirva dictar una disposición qne venga á alla
nar las dificultades que, $  este, respecto, se 
presentan.

Quedo de Ud. mny atento y  seguro servi
dor,

"L . SÁNCHEZ.

Tegucigalpa, ló  de Octubre de 1889.
Señor Gobernador Político de este Depar

tamento.—Presente.
Me refiero al atento oficio de Ud., fecha 9 

del mes de Setiembre último, en el que se sir
ve dar cuenta al Gobierno de las dificultades 
con que tropezó el Inspector de Policía de 
esta ciudad y  Villa de Concepción, para lo 
grar que los Facultativos concurrieran á ha
cer el reconocimiento del eadáver de Trini
dad Ramírez, quien faé asesinada en la refe
rida V illa de Concepción, á fin de qne se dic
te una providencia que tienda 4 remover, pa
ra «a  Jo sucesivo, tal inconveniente.

En contestación, manifiesto á U d.: que, es
tableciendo el Código Penal común, en su li
bro 3.®, título 1.®, articulo 500, número 12, la 
regla A que deben atenerse las autoridades, 
cuando los Facultativos se nieguen, infunda
damente, á hacer los reconocimientos pericia
les qne se les encomendare, no cree el Gobier
no necesaria otra disposición á este respecto, 
si se hace oportuna aplicación de la ley citada-

De Ud. atento servidor,
Gómez.

AVISOS OFICIALES,
El infrascrito, Director General de Rentas, 

pone en conocimiento dél público, que, en las 
Administraciones de Rentas y Aduanas, se 
encuentran de venta los siguientes impresos:
Ley para Municipalidades y  Goberna

dores, á ................. ..............................$0.75
Ley de Correos, á . ......... ......................  1.00

„  Matrimonié Civil £ ................ 0.50
,, del Notariado, á . ........................... 1.00
„  Orgánica de Aguardiente, á ..........  0.50
„  „  „  Tabaco, á ....................  0.50
„  de Hacienda y  Tierras, á ...... ........  1.00
,, „  Contrabando y  Defraudaciones
Fiscales, A ........ ..................................  0.50

Ley Agraria, á .......................................  0.25
Historia de Centro-América, por Mon-

túfar^ cada tomo, á .'l ........................ 2.00
Historia de Centro-Américá, por Milla, 

cada tomo, á ....................................... 3.00
Agrimensura Legal, á $ 1.50 y  á $ 2 ti 

ejemplar.
Decretos del Congreso de 1885, á $ 1 el 

ejemplar.
Decreto de Reformas al Código de Mine

ría, & 25 centavos el ejemplar.
Código de Minería, á $ l  el ejemplar.
Código de Instrucción Pública, á $ 1 el 

ejemplar.
Libros en inglés, de lectura, por Monroe, 

á $ 1.50 el V  tomo, el IV  á $ 1 y el IH  á 
15 centavos.

Dirección General de Rentas de la Re
pública.

R oque J. MuSfoz.

TIPO G RAFIA N a CIONAX.— CALLE REAL.
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